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 Autos y Vistos; Considerando: 

  Que al caso resulta aplicable, en lo pertinente, lo 

resuelto en la Competencia CCC 65897/2015/1/CS1 “Galarza, 

Leandro Gastón s/ encubrimiento (art. 277, inciso 1°)”, 

sentencia del 17 de diciembre de 2019, a cuyos fundamentos y 

conclusiones corresponde remitirse en razón de brevedad. 

 Por ello, y habiendo dictaminado el señor Procurador 

General de la Nación interino, se declara que deberá entender en 

la causa en la que se originó el presente incidente –respecto 

del encubrimiento y la infracción al art. 289, inc. 3° del 

Código Penal- el Juzgado de Garantías n° 4 del  Departamento 

Judicial de La Plata, Provincia de Buenos Aires, al que se le 

remitirá. Hágase saber al Juzgado Nacional en lo Criminal y 

Correccional n° 48. El citado precedente podrá ser consultado en 

la página web del Tribunal www.csjn.gov.ar. 

Buenos Aires, 22 de Diciembre de 2020


		2020-12-22T12:58:10-0300


		2020-12-22T14:30:38-0300


		2020-12-22T15:33:22-0300




